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de los precios de venta correspondientes a dichas 
actividades, conforme a la determinación de costos 
efectuada por la Oficina General de Administración;

Que, el Decreto Supremo Nº 088-2001-PCM 
faculta a las Entidades del Sector Público a desarrollar 
actividades de comercialización de bienes y servicios y 
efectuar los cobros correspondientes, siendo requisito 
para ello que por Ley se las autorice y que mediante 
Resolución del Titular de la Entidad se establezca 
la descripción de los bienes y servicios objeto de 
comercialización, las condiciones y limitaciones para 
su comercialización si las hubiere, así como el monto 
del precio expresado en porcentaje de la UIT, debiendo 
publicarse la referida Resolución en el Diario Ofi cial El 
Peruano;

Que, según el literal b) del artículo 13º de la Ley 
Nº 30075, Ley de Fortalecimiento de la Comisión de 
Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo – 
PROMPERÚ, la entidad está facultada a obtener recursos 
que provengan de la venta de bienes y prestación de 
servicios en el ámbito de sus funciones que realiza 
con el fi n exclusivo de recuperar el gasto o la inversión 
efectuada;

Que, según la Ley Nº 30075, Ley de Fortalecimiento 
de la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, modifi cada por 
la Septuagésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley de Presupuesto del Sector Púbico para 
el año fi scal 2014, la Secretaría General es la máxima 
autoridad administrativa y ejerce la titularidad del pliego 
presupuestal;

Que, en el marco de los dispositivos legales citados en 
los considerandos precedentes, resulta necesario aprobar 
el precio de venta y la forma de pago para el servicio de 
promoción de las exportaciones precitado;

De conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, el Decreto 
Supremo Nº 088-2001-PCM, y el literal ñ) del artículo 
10 de la Ley Nº 30075, Ley de Fortalecimiento de 
PROMPERÚ;

Con la visación de la Dirección de Promoción de 
las Exportaciones, la Subdirección de Promoción 
Internacional de la Oferta Exportable, la Ofi cina General de 
Administración, la Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto, 
y la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar los precios de venta y la 
forma de pago para las siguientes actividades de 
exportaciones:

Nombre de 
la Actividad Lugar Fecha Modalidad

Precio 
de Venta 

en S/.
(Inc. IGV)

Precio 
de 

Venta
(%UIT)

Forma de 
Pago

Misión Mac 
Perú 2014 Lima - Perú 03 de octubre 

de 2014 No aplica 2 848 74,95
100% antes 
del inicio del 

evento

Feria 
Colombia 

Minera 2014

Medellín 
- Colombia

17 al 19 de 
setiembre de 

2014

Stand de 
9 m2 14 563 383,24

100% antes 
del inicio del 

evento

Artículo 2º.- Encargar a la Oficina General de 
Administración la publicación de la presente Resolución 
en el Diario Oficial El Peruano dentro de los diez (10) 
días calendario siguientes a la fecha de aprobación.

Artículo 3º.- El responsable de la elaboración y 
actualización del Portal de Transparencia de PROMPERÚ, 
el mismo día de publicada la presente Resolución en el 
Diario Ofi cial El Peruano, deberá hacer la publicación 
correspondiente en el Portal Institucional y Portal de 
Transparencia de la Entidad.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARACELLY LACA RAMOS
Secretaria General (e)
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INSTITUTO GEOLOGICO

MINERO Y METALURGICO

Disponen publicar relación de concesiones 
mineras cuyos títulos fueron aprobados 
en el mes de julio de 2014

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 094-2014-INGEMMET/PCD

Lima, 12 de agosto de 2014

VISTO, el informe Nº 047-2014-INGEMMET/DCM, de 
fecha 12 de agosto de 2014 formulado por la Dirección de 
Concesiones Mineras del INGEMMET, sobre concesiones 
mineras cuyos títulos fueron aprobados en el mes de Julio 
del año 2014.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124º del 
Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, el Registro Público de 
Minería, posteriormente Instituto Nacional de Concesiones y 
Catastro Minero – INACC, actualmente INGEMMET, publicará 
mensualmente en el diario ofi cial “El Peruano”, por una sola 
vez, la relación de concesiones mineras cuyos títulos hubieran 
sido aprobados en el mes anterior;

Que, por Decreto Supremo Nº 008-2007-EM se 
aprueba la fusión del Instituto Nacional de Concesiones 
y Catastro Minero – INACC con el Instituto Geológico, 
Minero y Metalúrgico – INGEMMET, correspondiéndole al 
Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET la 
calidad de entidad incorporante;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 035-2007-EM 
del 05 de julio del 2007, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Geológico, Minero 
y Metalúrgico – INGEMMET;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 124º 
del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM; y, el 
artículo 24 del Decreto Supremo Nº 018-92-EM; y

Con la visación de la Dirección de Concesiones 
Mineras;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Publíquese en el Diario Ofi cial El 
Peruano las concesiones mineras cuyos títulos fueron 
aprobados en el mes de Julio del año 2014, de acuerdo a 
la relación adjunta que es parte integrante de la presente 
resolución y para los efectos a que se contraen los artículos 
124º del Decreto Supremo Nº 014-92-EM y 24º del Decreto 
Supremo Nº 018-92-EM. Asimismo, la presente Resolución 
se publicará en el Portal Institucional del Instituto Geológico, 
Minero y Metalúrgico (www.ingemmet.gob.pe).

Regístrese y publíquese.

SUSANA G. VILCA ACHATA
Presidenta del Consejo Directivo
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ORGANISMO DE EVALUACION

Y FISCALIZACION AMBIENTAL

Designan Vocales Titulares y Suplente 
de la Primera Sala Especializada del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental 
del OEFA

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 027-2014-OEFA/CD

Lima, 12 de agosto de 2014
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CONSIDERANDO:

Que, el Numeral 10.2 del Artículo 10° de la Ley 
N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental, dispone que el Tribunal de 
Fiscalización Ambiental cuenta con salas especializadas, 
cuya conformación y funcionamiento es regulado 
mediante Resolución del Consejo Directivo del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
estableciendo de manera adicional, que los vocales de 
cada sala son elegidos, previo concurso público, por 
Resolución del Consejo Directivo, por un periodo de 
cuatro (4) años;

Que, el Numeral 10.4 del Artículo 10° de la Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
establece que los vocales de las Salas Especializadas del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental desempeñan el cargo 
a tiempo completo y a dedicación exclusiva;

Que, los Numerales 4.1 y 4.3 del Artículo 4° del 
Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
N° 032-2013-OEFA/CD, establecen que los Vocales del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental son designados por 
Resolución de Consejo Directivo, previo concurso público, 
por un periodo de cuatro (4) años; y que los mismos 
desempeñan el cargo a tiempo completo y dedicación 
exclusiva, respectivamente;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
019-2014-OEFA/CD, del 7 de mayo del 2014, se autoriza 
la realización del Concurso Público para la designación 
de dos (2) Vocales Titulares y un (1) Vocal Suplente de la 
Primera Sala Especializada del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del OEFA (tercera convocatoria) y se aprueban 
las Bases del referido concurso;

Que, el Numeral 4.5 de las Bases del Concurso 
Público para la designación de los Vocales de la Primera 
Sala Especializada del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
del OEFA, dispone que culminada la etapa de evaluación, 
el Comité Evaluador selecciona a los tres (3) postulantes 
que hayan obtenido las mayores puntuaciones en la etapa 
de evaluación, en estricto orden de mérito; asimismo, 
señala que los postulantes ubicados en los dos primeros 
lugares de la lista fi nal, les corresponde ser designados 
como Vocales Titulares, y al postulante ubicado en el 
tercer lugar de la lista fi nal le corresponde ser designado 
como Vocal Suplente;

Que, mediante Carta N° 011-2014-OEFA/CECPV, del 
23 de julio del 2014, el Secretario de Actas del Comité 
Evaluador del Concurso Público para la designación de los 
Vocales de la Primera Sala Especializada del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del OEFA (tercera convocatoria), 
comunica que los postulantes que han superado el 
puntaje establecido en el Numeral 4.4 de las Bases del 
mencionado concurso, en estricto orden de mérito, son 
los señores Humberto Ángel Zúñiga Schroder (primer 
lugar), Emilio José Medrano Sánchez (segundo lugar) y 
Luis Eduardo Ramírez Patrón (tercer lugar);

Que, mediante Acuerdo del Consejo Directivo N° 
28-2014 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 025-2014, 
del 12 de agosto del 2014, el Consejo Directivo aprobó 
la designación de los señores Humberto Ángel Zúñiga 
Schroder y Emilio José Medrano Sánchez, como Vocales 
Titulares, así como del señor Luis Eduardo Ramírez Patrón, 
como Vocal Suplente, de la Primera Sala Especializada 
del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA, con 
efectividad a partir del 18 de agosto del 2014, por lo 
que resulta necesario formalizar este acuerdo mediante 
Resolución de Consejo Directivo, habiéndose establecido 
la exoneración de la aprobación del Acta respectiva, a fi n 
de asegurar su vigencia inmediata;

Con el visado de la Secretaría General, la Ofi cina de 
Administración y la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en los Literales n) 
y t) del Artículo 15° del Reglamento de Organización 
y Funciones del OEFA, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Designar a los señores Humberto Ángel 
Zúñiga Schroder y Emilio José Medrano Sánchez como 
Vocales Titulares de la Primera Sala Especializada 
del Tribunal de Fiscalización Ambiental del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, con 
efectividad a partir del 18 de agosto del 2014.

Artículo 2°.- Designar al señor Luis Eduardo 
Ramírez Patrón como Vocal Suplente de la Primera Sala 
Especializada del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, con efectividad a partir del 18 de agosto del 2014.

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC
Presidente del Consejo Directivo
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA

1123878-1

Establecen conformación de sala 
especializada permanente y de sala 
especializada transitoria del Tribunal 
de Fiscalización Ambiental del OEFA

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 028-2014-OEFA/CD

Lima, 12 de agosto de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo Nº 1013 - Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente se crea el Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA como 
organismo público técnico especializado, con personería 
jurídica de derecho público interno, constituyéndose en 
pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del Ambiente y 
encargado de la fi scalización, la supervisión, el control y 
la sanción en materia ambiental;

Que, el Numeral 10.1 del Artículo 10º de la Ley Nº 29325 
- Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental dispone que el OEFA cuenta con un Tribunal de 
Fiscalización Ambiental que ejerce funciones como última 
instancia administrativa;

Que, los Numerales 10.2 y 10.4 del Artículo 10º de la 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental establecen que el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental cuenta con Salas Especializadas, cuya 
conformación y funcionamiento se regula mediante 
Resolución de Consejo Directivo; y, que los vocales de 
las Salas Especializadas desempeñan el cargo a tiempo 
completo y a dedicación exclusiva, respectivamente;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 032-2013-OEFA/CD, del 23 de julio del 2013, 
se aprueba el Reglamento Interno del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del OEFA (en adelante, el 
Reglamento), con el objeto de regular su organización 
y funciones; 

Que, el Artículo 9º del Reglamento establece que 
las Salas Especializadas del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental estarán conformadas por tres (3) vocales;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento, dispone que los actuales 
vocales del Tribunal de Fiscalización Ambiental designados 
mediante Resoluciones Supremas números 005-2011-
MINAM y 007-2012-MINAM, continúan en el ejercicio 
de sus funciones bajo las condiciones en las que fueron 
elegidos para tales cargos hasta el término del plazo 
que se establezca mediante Resolución Ministerial del 
Ministerio del Ambiente, de conformidad con lo establecido 
en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 30011 - Ley que modifi ca la Ley Nº 29325; asimismo, 
señala que los mencionados vocales conforman una Sala 
Especializada Transitoria, estableciéndose mediante 
Resolución de Consejo Directivo la materia o materias 
que serán de su competencia; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento señala que la Primera Sala 
Especializada, con vocales a tiempo completo, contará 
excepcionalmente con un vocal suplente elegido por 
concurso público, hasta que se conforme una segunda 
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